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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

"LEY PARA LA ERRADICACION DEL COMERCIO ILÍCITO , CONTRABANDO Y 

FALSIFICACION DE PRODUCTOS REGULADOS" 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que e l negocio del tráfico ilícito se trata de 

un fen ómeno complejo que inc luye plural idad de jurisdicciones , 

actividades y de litos s ubyacente s y de agentes implicados que 

continúa evolucio nando debido al difícil control en las f ronteras y 

a l empleo de tecnologías modernas y represent a una serie de amenazas 

interr e l aci o na das para la soc i edad en su con junto ; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que e l comercio ilícito impacta negativame nt e 

la capacidad recauda toria de los Estados debido al contrabando y la 

evasión fiscal ; 

CONSIDERANDO TERCERO : Que el comercio ilíci t o d istorsiona la dinámica 

del mercado al obligar a las industrias que cumplen con sus 

obligaciones l ega le s y tr ibutarias a competir en condicione s 

ine qui ta ti vas contra importadores y comercializadores que evade n el 

p a go d e los i mpuestos , afectando la sostenibilidad de la sociedad en 

su conjunto ; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el comercio ilícito de productos 

falsif i cados puede tener co nsecuencias graves e n l a salud de los 

consumidores al inundar el mercado con p roductos que no cumplen c on 

las normas mínimas de cal idad o con p roductos falsificados como 

medicamentos , que atentan contra la vida del público e n general ; 
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CONSIDERANDO QUINTO: Que las previsiones legales existentes en 

República Dominicana no logran configurar de manera apropiada y 

sancionar de forma contundente los delitos de falsificación, 

contrabando, fraude fiscal, fabricación ilegal ni establecer las 

vinculaciones evidentes entre el comercio j Lícito y otros delitos 

conexos como lavado de activos, corrupción y crimen organizado; 

CONSIDERANDO SEXTO: Que se hace necesario fortalecer la capacidad 

institucional del Estado y establecer mecan.i.smos que f ac.L.L i ten que 

.;-CJ) 
los autores y organizaciones dedicadas o relacionadas con este tipo ~ L 

de actividades sean procesadas y sancionadas por las autoridades 

competentes; 
lJ 
~ 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Procuraduría General de la Repúb.l ica e\ 
requiere de mayores recursos y herramientas legales que apoyen su 

accionar en la investigación, persecución y sanción de actividades 

delictivas complejas susceptibles de afectar múltiples 

jurisdicciones, tales como el comercio ilicito, el contrabando y la 

falsificación de bienes; 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que mediante resolución del Consejo Superior de] 

Ministerio Público nómero 4/2014, Acta 0005, de fecha 29 de abril del 

2014 fue creada la Procuraduría Especializada de Crímenes y Delitos 

contra la Salud (PEDECSA), la cual tiene como objeto prevenir, 

investigar, perseguir y procesar a toda persona física o moral que 

resulte responsable del comercio iJicito de bienes, falsificación de 
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medicamentos, cosméticos, bebidas alcohólicas y el contrabando en 

todo el territorio nacional. 

VISTA: La Constitución de la República. 

VISTA: La Resolución No. 333-06, del 8 de agosto de 2006, que 

aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 

suscrita por el Gobierno de la Republica Dominicana el 10 de 

diciembre de 2003. 

VISTA: La Resolución No. 355-06, de J. 14 de septiembre de 2006, que 

X 

aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia \\e_ 
-~_...) 

organizada transnacional suscrita el 15 de noviembre de 2000. 

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana. 

VISTO: El Código de Procedimiento Penal de la República Dominicana. 

VISTA: La Ley No. 11-92, del 16 mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de República Dominicana. 

VISTA: La Ley No. 20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad 

Industrial. 

VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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VISTA: La Ley No . 112 - 00 , del 29 de noviembre de 2000 , que Establece 

un Impuesto al Consumo de Combustibles fósile s y derivados de 

petróleo . 

VISTA : La Ley General de Salud , No . 42 - 01 , del 8 de marzo de 2001 , 

modificada por la Ley No . 22-06 , del 15 de febrero de 2006 . 

VISTA : La Ley General de Protección de l os Derechos del Consumidor o 

Us uar io , No . 358 - 05 , del 26 de julio de 200 5 . 

V ISTA : La Ley Orgánica del Ministerio Público , No . 1 3 3 - 11 , del 7 de 

junio de 2011 . 

V ISTA : La Ley No . 107 - 13 , del 6 de agosto de 20] 3 , sobre 

los Derechos de la s Personas en sus Relaciones con l a 

Administraci ón y de Procedimiento Admin ist rativo . 

VISTA : Ley No . 1 55 - 1 7 , del 1 de junio d e 2017 , que deroga la 

Ley No . 72 - 02 . del 26 de abril de 2 00 2 , sobre Lavado de Activo s 

provenientes del tráfico ilíci to de drogas , co n excepción de 

los artículos 14 , 15 , 16 , 17 y 33 , modificados por la Ley No . 196 -

11. 

VISTA : La Ley No . 3 7 - 1"7 , de l 4 de fe brero de 20J "7 , que Re organiza 

el Mi nisterio de Industria y comercio . 

VISTO: El Decreto No . 82 - 15 , de l 6 de abril de 20 15 ' que 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Le y pa r a la Er radicación del Comerc io l llci t o , ConLrabando y 

falsificac ión de ProducLos Regulados . 

5 
PAG. 

crea la Di r e cció n Ge ne r al de Medicamentos , Aliment os y 

Produc tos Sanitarios , bajo la depe nd encia del Ministerio de 

Salud Pública y As istencia Social . 

VISTO : El Decreto No . 30'/ - 0l . del 2 de marzo de 200 J que 

a prueb a e l Reglamento para l a Aplicación de la Ley Tributaria d e 

Hidrocarburos . No . 112 - 00 . 

VISTO: El Decre t o No . 79 - 03 . del 4 d e f ebrc~ro de 2003 , q ue 

aprueba el Re g lamento para la Aplicación del Tí tulo IV del 

C6d i g o Tributario de la Republica Domin i cana . 

VISTA: La resolución No . 4/2014 del 29 de abril de 2014 . 

Emi tida por el Consejo Superior del Ministerio Publico número , 

que crea la Procu raduría Es pecializada d e Crímenes y Delitos contra 

l a Salud . 

VISTO: El Ma nua l d e la Of i c ina Jurídica d e Ja INTERPOL para la lucha 

contra el tráfico ilícito de biene s guia para responsable s 

políticos , juni o d e 2014 . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES INICI ALES 

Artículo 1.- Objeto. La presen te ley tiene por obje t o erradicar el 

come r cio ilícito de mercancí..as , tipj fi cando los del i tos de comercio 

i lícito , el con trabando y l a fals.Lf .Lcac i ón de productos regulados y 

estableciendo sus sanciones adminislrativas y penales . 
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Artículo 2. - Productos Regulados . Son productos regulado s por esta 

ley los medicame ntos , los hidrocarburos , los productos de l alcohol y 

sus derivados y los productos del tabaco y sus derivados . 

Artículo 3.- Ámbito de Aplicación. Esta ley es de aplicación en todo 

el territorio naciona l a todas las personas fisicas y juridicas 

incluyendo las activ i dades realizadas en zonas francas y centros 

logisticos . 

Párrafo.- Esta ley no apli c a a los est upefacientes y sustanci as 

cont roladas que se encuentran regu la das en l as l eyes que t ra t an esta 

materia . 

Artículo 4.-Jurisdicción. Las au to ridades domi n icanas compete n te s 

tienen jurisdicción para actuar cuando : 

1) El delito se corne t a a bordo d e una embarcac i ón qu e e narbole el 

pabelló n dominicano o aeronave loca l izada en un a eropuerto o 

aeródromo del territo rio dominicano . 

2) El delit o s e corneta p o r un o d e los naciona les de un a e mba rca c ión 

q u e enarbole el pabellón dominicano , o por una persona que tenga 

residenc ia habitual e n e l t e r ritorio del buqu e que enarbole e l 

pabellón dominicano . 

3 ) El delito s e cometa a través d e cualquier rnedjo por v]a 

t e rrest re . 

Párrafo . - No ser á n ob jeto d e decomiso las embarcacion es , ae r o n a v e s y 

unidad d e transpor te d e us o int e rn a cional para f ine s comercia l e s, 
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conforme con las convenciones internacionales correspondientes, 

excepto en caso de complicidad comprobada. 

Artículo 5.-Definiciones. Para la aplicación de esta ley y sus normas 

complementarias, se entenderá por: 

l. Administración Tributaria: De conformidad con el Código 

Tributario, son la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y 

la Dirección General de Aduanas (DGA). 

2 . Alcoholes y sus productos derivados: Todos los vinos, 

licores, cervezas, alcoholes puros o derivados, obtenidos por 

proceso de fermentación, destilación o rectificación de materias 

primas, así como cualquier otra sustancia de contenido alcohólico 

que esté especificada en las partidas arancelarias establecidas en 

el artículo 375 del Código Tributario, independientemente de la 

forma como la misma haya sido producida u obtenida. 

3. Contrabando: Será considerado contrabando la introducción o 

extracción del territorio nacional, de cualquier clase de 

mercancía, valor, origen o procedencia, eludiendo el control de la 

autoridad aduanera, incluyendo el transporte, venta, 

almacenamiento, adquisición, donación, ocultamiento, uso, dar o 

recibir en depósito, destrucción o transformación, de cualquier 

mercancía sin importar su valor, clase origen o procedencia, 

siempre y cuando se compruebe que las mismas no han cumplido con el 

control aduanero de rigor. 

4. Decomiso administrativo: Es la incautación de una mercancía 

declarada mediante acto administrativo por un ente u órgano 

administrativo competente del Estado, tras comprobarse, la ilicitud 
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elaboración , importación , distribución , almacenaje o 

Deriv ados del tabaco : Cigarrillos , cigarros hechos a mano , 

cigarros puros , tabaco para mascar , líquido con base de nicotina , 

producto de tabaco para ser calentado con dispositivo electrónico y 

c ualquier otro der ivado del tabaco según la normativa general y 

arancelaria vigente . 

6 . Productos del tabaco : l os cigarrillos o cualquier derivado del 

tabaco contemplado en las partidas arancelarias est ablecidas en el 

artículo 375 del Código Tributario . 

7 . Fabricación ilícita : Se refiere a toda la fabricación que se 

l l eva a cabo fuera del marco jurídico . Incluye , la fabricacj_ón de 

mercancías piratas ilegales o falsi ficadas y la fabricación no 

autorizada de productos que requieren permisos , l i cencia y/o 

registro . 

8 . Funcionario público : Toda persona que ocupe un cargo 

legislativo , ejecutivo , administrativo o judicia l en el estado , ya 

sea designado o elegido , permanente o tempora l , remunerado u 

honora rio , así como cualquier otra persona que desempeñe una 

función pública o preste un servicio públi co . 

9 . Hidro carburo s : Productos gaseo s o s , líquidos o sólidos , der i vados 

del gas natural o r esultantes de los diversos procesos de 

refinación del petróleo , comprendiendo metano , etano , propano , 

b utano , gas nat ural , nafta , gasolina , kerosinas , d i ésel , fuel oil , 

y otros combustibles pesados , asfaltos , lubricantes , y cualquier 

mezcla de l os mismos y sus subproductos hi drocarburi Eeros y des echos , 

cuya regulación corresponde al Ministerio de Industria y Comercio y 

Mi mes · 
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10 . Medicamentos : productos naturales o farmacéuticos , debidamente 

registrados ante el Ministerio de Salud Póblica , que se administran 

a seres humanos y animales con fines de prevención , diagnóstico , 

curación , tratamiento , y atenuación de las enfermedades o de los 

síntomas asociados con ellas . 

1 1 . Organo regulador: Ente administrativo encargado en virtud de l as 

leyes y reglamentos vigentes de la expedición de permisos y 

licencias de fabricació n , importación , transporte y/o 

comercialización de productos regulados o deJ cobro de tributos que 

gravan dichos productos , y que vela n por el cumpl imiento de las 

regulaciones que rigen las operaciones comerciales en el territorio 

nacional . 

12 . Procuraduría especializada: Procuraduría contra el Comercio 

Ilícito de Bienes y Crímen es y Delitos contra la Salud . 

13 . Producto o mercancía ilegal : Es una mercancía f abr icada en una 

instalación no registrada o importada o comercializada sin observar 

las disposiciones legales vigentes . 

14 . Producto adulterado: Es un producto cuyas características 

físico-químicas u organolépticas han sufrido alteraciones o camb i os 

en perjuicio del consumidor o del fisco , sea o no inocuo . 

15. Licencia : Se refiere en esta ley a cualquier permiso o 

autorización que sea exigida por las leyes y normas dominicanas 

para importa r , transportar , fabricar , comercializar o exportar los 

productos regulados . Para aplicación de esta ley no se requiere de 

la creación o exigencia de nuevas licencias o permisos . 

16 . Mercancía o productos falsificados o fraudulentos : Es una 

mercancía cuyo envase o rotulación contenga diseños o jndicaciones 
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ambiguas o fa lsas , que i nd uz ca a error al público con respecto a s u 

calidad , origen , ingredientes o procedencia o que viole derechos de 

propiedad intelectual debid amente adquiridos . 

17 . Parte interesada: cualqu ier organización, grupo o individuo q ue 

pudiera resultar afectado por las act ividades ilícitas cometidas 

por una persona física o moral que constituyan he c hos punibles 

conforme a la tipificación establecida por la presente ley y l a 

normativa vigente ; 

18 . Salario minimo : sa lari o mínimo del sector público . 

CAPITULO II 

DE LAS DISPOSICIONES ORGÁNICAS Y ESPECIALES 

SECCIÓN I 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

Artículo 6. - Organo responsable . El Mi n isterio Público , mediante la 

procuraduría especializada correspond iente , será el encargado d e 

ejercer la representación , de fensa y p ersecución de los intereses de l 

Estado y la sociedad en lo s asun tos que trata esta ley , conforme los 

términos establecidos en la Ley Orgán ica de l Ministerio Público . 

Artículo 7 . - Atribuciones . Son atribuciones del Ministerio Público 

l as siguientes : 

l . Ejercer de o ficio , a petición de parte interesada o a 

requerimiento del órgano regulador correspondiente , la s acciones y 

repre sen tación de l interés público , con carácter de parte procesal , 
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en todos aquellos juicios por in fracción a la presente ley y demá s 

disposiciones legales complementarias ; 

2 . Ejercer las a ccione s en representación del Estado dominicano 

tendentes a la prevención y persecución de los delitos tipif icados , 

independientemente de que dichas acciones sean promovidas por 

personas físicas o jurídicas que hayan sufrido daños en su persona 

o pa trimonio ; 

3 . Ej erce r la investigación , persecución y procesamiento de las 

personas responsables del comercio il ícito , falsificació n y 

contrabando de medicamentos , bebidas alcohólicas , productos 

derivados del tabaco , hidrocarburos y cualesquiera otros bienes de 

consumo masivo sometidos al marco de su compe tencia con 

poster ioridad a la presente ley mediante decreto del Poder 

Ejecut ivo ; 

4 . Servir como órgano auxil iar a la Administración Tributaria en 

los casos de evasión f is cal , fraude tr ibutari o y fraude aduanero 

relativos a los productos r egulados por la presen t e ley ; 

5. Servir como órgano auxiliar de los órganos regul adores de los 

productos regulados por la presente ley , para asistir en el 

decomiso y demás medidas administrativas impuestas por violación a 

las disposiciones de la presente ley en sede administrativa ; 

6. Las demás acciones prev istas por la presente ley , el Código 

Penal y leyes afines , en particular las normativas que dispongan 

las condiciones de comercialización de los productos regulados , asJ 

como las demás normas que rigen al Mi nis terio Público . 

_UJC 
u 
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Artículo 8.- Políticas de prevenci6n. La Procuraduria General de la 

República , como organismo responsable de la formul ación e 

imp lementación de la politica del Estado contra l a criminalidad y 

de dirigir las po liticas estatales de prevención , diseñará e 

implemen tará , en concordancia con los lineamientos establecidos en 

la presente ley y su reglamento de aplicación , las medidas de 

prevención tendentes a errad icar el comercio ilicito , contrabando y 

falsif icación de productos regulados en coordi nación con las 

instituciones públicas y privadas correspondientes . 

SECCIÓN II 

DEL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL PÚBLICO-PRIVADO DE PREVENCIÓN 

Artículo 9. - Consejo Interins tituc ional Público - Privado de 

Prevención . Se crea e l Consejo Interinstitucional Público- Privado de 

Prevención , como órgano del Estado , dependient e del Ministerio 

Púb lico , con las atribuciones que le concede esta ley . 

Artículo 10 . - Integraci6 n. El Consejo Interinsti tucional Público-

Privado de Prevenci6n queda integrado de la siguiente manera: 

1) El Procurador Procuraduría General de la Repúbl ica o su 

representante , quien lo presidirá ; 

2 ) El ministro de I ndustria y Comercio y Mipymes o su 

represe ntante 

3) El ministro de Salud Públ ica o su representante . 

4) El Director General de Impuestos I nternos o su r e p resentante . 

5 ) El Director General d e Adu a nas o s u ~ eprese nt a nt e . 



ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Ley para l a Err adicació n del Come rcio I l ícito , Contrabando y 
Falsificación de Productos Regu l ados . 

13 
PAG. r 

6) El Director del Instituto Naci o nal de Pro t ección de .Los Derechos \ 

del Consumidor (PRO CONSUMIDOR ) o su representante . / 

7 ) El Di r ector del Insti tuto Dominicano para la Calidad ( INDOCAL ) o 

su repre s enta nte : 

8) Un represe nt an te de c a d a uno de los g rernios representa t i vos de 

los sectores vinculados a los productos r e gulados . 

Párrafo. - Los r e presentante s de los g remios representativos de los 

sectores vinculados a los productos regulados por esta ley , s e rán 

designados por sus respectivas o rganizac iones a los que se les 

exigirá las deb i d a s credenciales para co ncurr i r a las sesiones que se 

convoquen . 

Artículo 11 . - Atribuciones. El Consejo Jn t erins t i t uciona l Público-

Privado de Prevención tiene la atribución de dar consultas y asesoría 

en el d iseño e i mpl ementación de políticas de prevención de comercio 

ilícito , contraband o y falsificación de productos regulados . 

Párrafo.- En el reglamento de ap l icación de esta J ey se est ablecerán 

l as fu nciones es pecíficas del Cons e jo Interinst i tucional Público -

Privado de Preve n c i ón . 

SECCIÓN III 

DE LAS COMPETENCIAS INTRINSECAS DE LOS ORGANOS REGULADORES 

Artículo 12 . - Organos Reguladores. Al amparo de la presente ley , son 

considerados corno órganos r e guladores : 

l . El Minister io de Salud Pública ; 

Jjc_ 

n 
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2 . El Ministerio de Industria , Comercio y Mipymes ; 

3 . La Dirección General de Aduanas ; 

4 . La Dirección General de Impuestos Internos ; 

5 . El Instituto Nacional de Protección de los Derechos de l 

Consumidor (PROCONSUMIDOR) ; 

6 . El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) . 

Artículo 13.- Fiscalización. Corresponde a los órganos regul adores de 

los productos sujetos a impuestos , licencias o permisos de 

importación , fabricación , transporte , almacenaje , distribución y/o 

comerc ialización ejercer la fiscalización para asegurar el 

cumplimiento de las leyes , reglamentos y normas bajo s u 

administración . 

Artículo 14.- Productos Comercializados al Público en General. 

La vigi lancia y fiscalización en puntos de venta de los productos 

comercializados al público en general , compete al Instituto Nacional 

de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro-Consumidor) , 

excepto la fármaco - vigilancia que es una atribución exc l usiva del 

Ministerio de Salud Pública . 

Artículo 15.- facultad Legal para I nspeccionar . En cualquier momento , 

la Admin istración Tributaria , el Ministerio de Salud Públ ica , el 

Ministerio de Industria , Comercio y Mipymes , PROCONSUMIDOR , INDOCAL y 

cualquier órgano existente o creado con pos t erioridad a l a entrada en 

vigencia de la presente ley , que tenqa facultad legal para 

inspeccionar , vigilar o procurar el bienestar de los consumidores , 

del mercado de los com etidores odrá inspeccionar de manera 
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aleatoria el cumplimiento de los requisitos legales por parte d e los 

tenedores de las licencias o pe rmisos de importación , fabricac i ón , 

t ransporte , almacenaje , distri bución y/o comercialización de los 

productos regulados . 

Artículo 16 . - Operación sin Licencia o Registro. Toda pe rsona que 

fabrique o intente fabricar , importar , almacenar o comercia lizar 

c ualquie r producto regulado , tener eJ cegistro o la autorizac ión 

necesaria al efecto , o cua ndo ésta haya sido negada o revocada , o sin 

haber prestado la fianza presc ri ta , si la requiere el producto , se 

considerará que realiza comerc i o ilíc i to sujeto a las sanciones 

admin ist rat i vas y penales contempladas por est a l ey . 

Párrafo I . - Ningún producto importado , Cabricado o comercializado en 

es tas condiciones podrá ser librado al consumo y deberá ser 

decomisado por las autoridades competentes . 

Párrafo II.- Los órganos reguladores deberán requeric el concur~o de 

la Procuradur ía Especializada para la i ncautación y decomiso de las 

ma t erias primas y los productos importados , fa b ricados o 

comercializados ilegalmente . 

Párrafo III.- En caso de cr:í.menes y delitos en 

materia de comercio ilícito de hidrocarburos y demás 

combustibles , e l Ministerio de Industria , Comercio y 

MiPymes deberá apoderar a la procuraduría e specializada . 
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Artículo 17 . - Cadenas de Suministro . Los órganos reguladores podrán 
I 

disponer requis i tos adicionales a los fines de monitorear l as / 

cadenas de suministro de productos regulados , que serán 

dete r minados , e n caso de ser necesario , según estudio para cada 

producto regu lado por es t a ley , incluyendo sistemas de tra zabi lidad 

de insumos y productos terminados o dispositivos para seguimiento y 

localización para prevenir el desvío de insumos y productos y 

dete c tar el cont rabando y la evasión fis cal . 

Artículo 18 . - Marcaje de Seguridad y Trazabilidad. Sn los casos que 

los productos regu lados lleven un marcaje de seguridad y 

trazabi lidad , e l reporte de l ectura de d i chos sistema s que arroje que 

el producto no es legítimo , tendrá la misma validez que el Acta de 

Comprobación . 

CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 19 . - Suspensión Temporal. La licencia o permiso será 

suspendido temporalmente de mane r a automática , si durante las 

i nspecciones aleatorias de verificación de cump limiento , se comprueba 

que los r egistros o controles fi sca les , los reque rimientos de calidad 

o salud pública han s ido a lterados , no se aplican o se han fa lsead o . 



ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Ley para la Erradicación del Comercio IlícjLo , Concrabando y 
falsificación de Produccos Regulados . 

17 
PAG. 

Artículo 20. Infracciones Administrativas en materia de 

hidrocarburos . El Ministerio de Induslria , Comercio y Mipymes (M ICM ) 

será el órgano r egu lador para el conocimiento y sanción de 
I 

las 

i nf r acciones a dmi n istrativas e n materia de hidrocarburos , q uedando 

hab ilitado para e s pecificar y graduar - por vía reg l amentaria - l as 

infracciones o s anciones legalmente establecidas . Constituyen 

infracciones a dminis trati vas re lativa s a hidrocarburos y su 

come rcialización las siguientes : 

l. Comercializar hidrocarburos sin las autorizaciones 

cor respondientes emit idas por el MICM o sin certificaciones que 

a c rediten la c a lid ad y seguridad de las jnstalaciones y operaciones . 

2 . Transpo rtar hidrocarburos en veh í cu l os que no exhiban -de forma 

visible - las acreditaci o nes que permitan la identificación de las 

e mpresas i n vo l ucradas , el tipo de hidrocarbu r o tra nsportado y las 

autorizacion e s correspond i entes . 

3 . Comercializar hidrocarburos o Lransportar hidroca rburo s en 

condiciones de inseguridad , de manera que se ponga en riesgo el 

i n terés o la s al u d de los o peradores o los terceros . 

4 . No desplegar de forma visible las advertencias de rigor en 

instalaciones en las que se comercial i.cen h i.drocarb u ros o en los 

veh ículos en los q u e estos se transporten . 

5 . Con traveni r los términos del tí tu lo habilitan te r e specto de l a 

comercialización de hidrocarburos emitidos por el MICM . 

6 . Comercia l i zar hidrocarbu ros , habiendo s j do autorizado por el MICM , 

s in identifica r a las empresas involucradas en el p roceso o 

i dentif icando emp resas que no hayan sido autorizadas por e l MICM 
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para cualquiera d e las actividades propias d e la cadena de 

suministro de h idrocarburos . 

7 . Distribuir hidrocarburos a compradores con los cuales no ha yan 

suscrito u n contrato d e s umi n istro de sus p roductos. 

8 . Deta llar hidrocarburos no adquiridos a distribuidores 

mayorist a a utorizado por el MICM o con los cuales hayan 

susc rito un contrat o de suministro de h i d rocarburos . 

9. Distribuir , despachar o descargar h i d rocarburos e n estaciones d e 

se rvicio : (a) con las cuales quien descarga o despacha no haya 

suscrito un contrato de suministro exclusivo de productos o ; (b) que 

e xhiban las señalizaciones y mani fiest os v is ibles atribuibles a J.a 

ma r ca d e otro dist ribu idor mayorist a d e hidrocarburos o ; (c) e n 

sitios distintos a estaciones de expend i o autorizadas por el MICM , 

salvo que se trate de una venta e f ectuada por un distribu i dor 

mayor ista a personas fís i cas o jur:í.dj cas autor izadas por el MICM , 

para su autoco nsumo . 

10 . Distribuir hidrocarburos a detallistas en ausencia de o en 

contravención a un contrato excl usivo de suministro de 

hidrocarburos . 

11 . Incumplir mandatos o disposiciones emitidos por el MICM , de forma 

tal que se ponga en riesgo el interés general , la salud y/o 

segur idad de l as personas o al medio a mbiente . 

12 . Distribuir o vender hidrocarburos a quienes no ten gan 

autorización para detallar o revender dichos combustibles . 

13 . Realizar o hacer realiza r modificaciones es t ructurales o d e 

cualquier natura le za en plan tas e nvasadoras o e n terminales de 

almacenamiento o depósitos si n con tar con la previa autorización o 

aprobación del MICM . 
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14. Realizar cualquier actividad relacionada con la cadena de 

comercialización de hidrocarburos en virtud de una licencia, 

permiso o autorización no vigente. 

Párrafo. - Para fines de la presente .Ley, por comercialización de 

hidrocarburos se entenderá lo dispuesto en el Párrafo II de la Ley 

No. 37-17, del 3 de febrero de 2017, que Reorganiza el Ministerio de 

Industria, Comercio y Mipymes. 

Artículo 21.- Responsabilidad Civil o Penal. Las resoluciones 

administrativas sancionadoras dictadas por los órganos reguladores 

serán independientes de la responsabilidad civil o penal que pudiera 

derivarse de la violación a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 22.- Sanciones Administrativas. Son sanciones aplicables por 

la administración ante la comisión de infracciones o inobservancia de 

los requisitos legamente establecidos para operar en la República 

Dominicana: 

l. Multa; 

2. Cierre temporal o permanente del establecimiento de comercio, 

depósito o fábrica; 

3. Suspensión o cancelación definitiva de las licencias, permisos o 

concesiones, autorizaciones o registros; 

4. Decomiso administrativo de la mercancía; 

5. Destrucción de la mercancía. 

6. Demolición de estructuras. 

7. Retiro o retención de e ulpos, insla.Laciones o Accesorios. 
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8 . Prohibición o la paralización definitiva de actividades u obras. 

Artículo 23.- Decomiso Administrativo. El decomiso administrativo 

procede contra los productos derivados del tabaco, las bebidas 

alcohólicas, los hidrocarburos y los medicamentos ilícitos, aun en 

ausencia de un autor material o intelectual de las actividades 

ilícitas, tras la constatación de la procedencia ilícita de los 

productos regulados, independientemente del inicio de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

Párrafo I. - Las bebidas alcohólicas, medicamentos y derivados del 

tabaco, importados o no, decomisados en virtud de la presente ley, 

serán destruidos públicamente dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes de haberse comprobado su procedencia ilícita o su 

ilícito comercio. 

Párrafo II.- Queda prohibido subastar, vender o utilizar las 

mercancías incautadas por parte de las autoridades competentes. 

Párrafo III. En el caso de los hidrocarburos decomisados por su 

procedencia ilícita, quedarán a favor del Estado quien determinará, 

conforme a reglamento, la custodia de los mismos y los procedimientos 

de gestión y asignación de dichos combustibles a los órganos del 

Estado. 
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Artículo 24 . - Sanciones pecuniarias. Al imponer l as sanciones , el 

órgano regulador deberá contemplar que las sanciones pecuniarias 

aplicables a las infracciones no sean más beneficiosas para el 

infractor que el cumplimie nto de las normas infring i das. 

Párrafo.- La ejecución de sanciones pecuniarias se practicará 

mediante el procedimiento de apremio establecido en el Código 

Tributa rio . 

Artículo 25. - Pago de Multas. Los cargos pecuniarios que el órgano 

regu lador imponga como sanción deberá n ser pagados dentro de los 

quince dias hábiles s iguientes a su notificación . 

Artículo 26.- Reincidencia. La reincidenc ia da lugar a l a s uspensión 

temporal o permane nte del permiso o licencia de operación o a la no 

renovación temporal o permanente del mismo según la gravedad de la 

infracción cometida . 

Artículo 27.- Publicidad de Sanciones. Las sanciones administrativas 

impuestas , una vez sean definitivas e n sede administra tiva , tendrán 

carácter público y serán publicadas por ésta en su página web y en 

c ualquier otro medio qu e es time pertine nte . 
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CAPITULO IV 

DE LOS DELITOS Y SANCIONES PENALES 

SECCION I 

DE LOS DELITOS TRIBUTARIOS 

Artículo 28 . - Delitos Tributarios . La violación a los controles 

fiscales y el incumplimiento d e los r equerimientos de la 

Admin istración Tributaria , se considera Delito Tributario y se rige 

según lo dispuesto en el Código Tributario . 

Párrafo . - La f iscali zación , inspección , i nvestigación y control del 

cumpl imiento de las correspondientes obligaciones tributarias , asi 

c omo la liquidación y recaudación de impuestos y derechos fiscales 

será competencia del Ministerio d e Hacienda por medio de las 

Direcciones Ge ne rales de I mpuestos Internos , y de Aduanas , conforme a 

las atribuciones , facul tades y competenc i as legales que correspondan 

a cada una de ellas . 

Artículo 29 . - Declaración fraudulenta . La adulte ración maliciosa en 

cualquier forma de los productos o inventarios , o de la informac i ón 

que r especto de aquellos se proporcione a la DGII o a l a DGA con la 

fi nal idad de determinar un impuesto infe r ior al que corresponda , será 

sanci o na da como fraude f i sca l. 

Párrafo . - Será sancionado c omo fraude a duanero de con formidad co n la 

Le y d e Adua nas , la variación de partida arancelaria , o la mezcla de 

productos a l os fines de obtener de manera f raudulenta una 

/, 



ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Ley para la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y 
Falsificación de Productos Regulados. 

23 
PAG. 

clasificación que implique una reducción o liberación de los 

aranceles aplicables. 

SECCIÓN II 

DEL DELITO Y SANCIONES DEL COMERCIO ILÍCITO 

Artículo 30.- Comercio Ilícito. Configuran el delito de comercio 

ilícito las actividades siguientes: 

l. Elaborar los productos regulados sin obtener los permisos 

exigidos; 

2. Elaborar y comercializar dentro del ter r .L to r i o nacional, 

productos o mercancías que no hayan cumplido los requisitos 

legalmente establecidos o normas técnicas aplicables; 

3. Alterar o adulterar productos o modificar sus características, 

así como su cambio de destino o falsa indj_cación de su procedencia; 

4. La falsificación de documentos con la finalidad de engafiar a la 

persona que lee o mira el documento o empaquetado del producto 

haciéndole creer que el producto, sustancia activa, excipiente, 

elemento, material o accesorio, que acompafia el documento, es 

legítimo y no falsificado; 

5. La fabricación o el suministro de medicamentos por personas 

físicas o morales no autorizadas y la introducción en el mercado de 

medicamentos o de dispositivos médicos que no cumplan los 

requisitos de conformidad; 

6. La fabricación, importación, exportación, distribución, 

almacenamiento y comercialización, en cualquiera de sus formas, de 

medicamentos falsificados, adulterados, vencidos, re-etiquetados, 
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contrabandeados , sin registro sanitario vigente , con ingredientes 

inadecuados , sin ingredientes activos , con cantidades inadecuadas 

de ingredientes activos , con un envase falsificado , o en cualquier 

forma alte rados q uimica o físicamente , así como también la 

comercialización de muestras méd icas ; 

Fabricar , comercializar , intermediar , vender , di st ribuir , 

almacenar , i mportar o e xporta r productos regulados y sujetos a 

i mpuestos o equipo d e fa bricación sin paga r los derechos , i mpues tos 

y otros gravámenes aplicables o sin e xhibir las estampillas 

fis cales que corresponda , marcas de identificación únicas o 

c ualesquiera otras marcas o etiquetas exigidas ; 

8 . Esconder o disimular productos regulados con otros que no lo son 

con el objeto de burlar los c ontroles y gravámenes requeridos a los 

pr imeros ; 

9 . Mezclar derivados d e pe tróleo co n otros que no lo son , o que 

sean de distintas clases durante el recorrido a través de l a c adena 

de suministro con el objeto de burlar los controles y gravámenes 

requeridos a los primeros ; 

10 . Vender o promocionar productos regulados sin poseer los 

per misos , licencias o registros legales o consignar los gravámenes 

que establece la ley a través del Internet , plataformas 

electrónicas o cualquier otra nueva tecnología ; 

11 . Hacer declaraciones falsas en impresos oficiales referentes a la 

descripción , cantidad o valor de los productos regulados para 

e vadir el pago de los derechos , i mpuestos y o tros gravámenes 

aplicables , o entorpecer las medidas de control des tinada s a la 

prevención , d i suasión , detección , i nvestigación o eliminaci ón del 
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12. Hacer declaraciones falsas o deliberadamente engafiosas respecto 

al origen, procedencia o métodos autóctonos u originales de 

producción de los productos con el objeto de obtener ventajas 

tributarias o de acceso a mercados derivadas de las leyes 

nacionales y acuerdos comerciales internacionales. 

Artículo 31.-Sanciones Pecuniarias al Comercio Ilícito. Sin perjuicio 

del decomiso de las mercancías, productos, vehículos y demás efectos 

utilizados en la comisión del delito, asi corno la clausura del local 

o establecimiento; se impondrá a los infractores sanciones 

pecuniarias de multas de cien a doscientos salarios mínimos del 

sector público y prisión de tres a cinco afias o ambas penas a la vez, 

cuando a juicio del Juez la gravedad del caso lo requiera. 

u 
Párrafo. - En el caso de los medicamentos, las penas alcanzarán un ""1 
máximo de diez afies en virtud de lo establecido por la Ley General de 

Sálud y sus modificaciones. 

Artículo 32.-La Tentativa. La tentativa de los delitos se sancionará 

como el delito mismo. 

SECCIÓN III 

DEL CONTRABANDO Y DELITO ADUANERO 

Artículo 33. -Contrabando Aduanero. Será sancionado de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley General de Aduanas, toda persona que: 

1. Introduzca o extraiga, del territorio nacional los productos 

regulados eludiendo el control aduanero; 
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Entregue, extraiga o facilite la extracción de los productos 

regulados del depósito aduanero, de los estacionamientos 

transitorios o de las zonas portuarias o primarias, sin que medie 

autorización de la autoridad aduanera; 

3. Desvie de su destino final de los productos regulados que sean 

movilizados en tránsito por el territorio nacional para su 

introducción al mercado nacional, sin que medie autorización de la 

autoridad aduanera; 

4 . Consuma, disponga o se distraiga mercancías sometidas a 

tránsito, transbordo, reembarque o a un régimen suspensivo o 

liberatorio sin haber cumplido los requisitos establecidos en la 

Ley General de Aduanas. 

Párrafo.- No será considerado como falta administrativa de 

conformidad con la Ley General de Aduanas el contrabando de productos 

regulados sin importar su valor aduanero. 

Artículo 34.-Contrabando. Será sancionado con una multa de cien hasta 

trescientas veces el monto del valor aduanero de las mercancías 

objeto de contrabando y con pena de prisión de tres a cinco años, 

aunque con ello no cause perjuicio fiscal, toda persona que: 

1. Adquiera, venda, done, oculte, use, dé o reciba en depósito, 

destruya o transforme, mercancía de cualquier clase, valor, origen 

o procedencia introducida al país, eludiendo el control aduanero; 

2. Sustituya mercancías de las unidades de transporte. 

/ 

_l))c 
trt 
u 
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~ 
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Artículo 35. - Prueba de contrabando. E:l delito de contrabando se 

comprueba cuando el poseedor de la mercancía no pueda presentar , a 

requer imiento de au toridad competente , en el plazo de las 

ve i nticuatro horas laborales siguie ntes al día de habe r sido 

sorprendido , la doc umentación comprobatoria de que h a cumplido con 

todas las disposiciones legales para su importación , comercialización 

o exportación ; o que adquirió dicha mercancía de una persona que a su 

vez pueda probar , den tro de ese mismo plazo , qu e ha cumpl i do con 

todos los requisi tos . Se hará recaer sobre esta las sanciones 

previstas para el delito de contrabando conjuntamente con el poseedor 

de l a mercancía . 

Artículo 36.- Agravantes. La pena se r á de cinco a diez años de 

prisión y la multa equivalente a trescientas cincuent a veces el monto 

del valor adua nero de las mercancías , cuando e n alguna d e las 

c ircunstancias expuestas e n los artícu l os a nteriores concurra por l o 

menos una de las s iguientes conductas o situaciones : 

l . Se perpetre , facilite o evite su d escubrimiento , mediante el 

empleo de violencia o intimi d ación ; 

2 . Se util i ce un medio de transporte acondicionad o o modificado en 

su estructura , con la finalidad de transportar mercancías eludiendo 

el contro l aduanero ; 

3 . Se hagan figurar como dest i natarias , e n los docume ntos 

refer entes al despacho d e las mercancías , personas físicas o 

jurídicas a quienes se les haya usurpado su identidad , o personas 

físicas o jur í dica s inexistentes ; 
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4. Intervenga, en calidad de autor, instigador o cómplice, un 

funcionario público en ejercicio de sus funciones, con ocasión de 

ellas o con abuso de su cargo; 

5. Se participe en el financiamiento, por cuenta propia o ajena, 

para la comisión de delitos aduaneros; 

6. El autor o partícipe integre un grupo que califique como 

delincuencia organizada, según la legislación vigente; 

7. La reincidencia en las actividades tipificadas como comercio 

ilícito, contrabando aduanero y contrabando; 

8. Se utilice a menores de edad o a cualquier otra persona 

inimputable. 

Artículo 37.-Contrabando fraccionado. Incurre igualmente en los 

delitos contemplados en los tipos penales previstos en los dos 

artículos anteriores y será sancionado con idénticas penas, el que, 

actuando con una misma finalidad realice actividades de contrabando 

de forma fraccionada, en un solo acto o en diferentes actos, respecto 

de mercancías con un valor aduanero que aisladamente fueren 

considerados infracciones administrativas. 

Párrafo.-Para determinar la modalidad de contrabando fraccionado, la 

autoridad judicial podrá considerar los actos realizados por el 

infractor en los doce meses anteriores al último acto denunciado. 
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Artículo 3 8 . -Contrabando de Hidrocarburos y sus Derivado s . El que , en V 
ca n t i dad superi o r a un galón e inferior a ochenta , introduzca / , 

hidrocarburos o s us derivados al territorio dominicano , o los 

e xtraiga des d e él , por l ugares no ha b ilitados de acuerdo con la 

no rma t i va adua ne r a v lgen te , incurrirá e n pr i slón d e 3 a 6 meses y 

multa de 50 a 100 salarios mínimos mensuales del sector público . 

Párrafo I. - El que oculte , d i s i mule o s ustraiga de l a intervención y 

control aduanero hidrocarbur os o sus derivados en cantidad superior a 

un ga lón e inferio r a ochenta , incurrirá en l a misma pena de pris ión 

y mul ta descrit a en la parte capital de este artículo . 

Párrafo II.- Si las conducta s descritas en los i ncisos anteriores 

reca en s obre una cantidad s uperior a los ochenta galones , se 

i mpondrá una pe na d e 6 meses a 1 a ño de p ris i ón y mu l ta de c i e n a 200 

sa la rios mí n imos men suales d el s ector público , s in que en ningún caso 

s ea inferior a l do s cientos por ciento del valor aduanero de los 

hidrocarburos o s u s derivados objeto del de lito . 

Párrafo III . - Si las conductas descritas en los incisos anteriores 

recaen sobre hidro c arburos o sus der i vados cuya cantidad supere los 

mi l galones , se impondrá una p e na de tres a cinco años de p r isión y 

mu lta de doscientos a tres cientos salarios mínimos mensuales de l 

sector público , s i n que en n ingún caso sea inferior al doscientos por 

ci ento del valor a duanero de los hidrocarburos o sus derivados objeto 

d e l d e lito . 

~-
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Párrafo IV.- El que descargue en lugar de arribo hidrocarburos o sus 

derivados, sin el cumplimiento de las formalidades exigidas en la 

regulación aduanera, incurrirá en la misma pena de prisión y multa 

descrita en el inciso anterior. 

Artículo 39. -Favorecimiento de Contrabando de Hidrocarburos o sus 

Derivados. El que posea, transporte, embarque, desembarque, almacene, 

oculte, distribuya, enajene hidrocarburos o sus derivados que hayan 

ingresado al país ilegalmente, sin cumplimiento de la normativa 

aduanera vigente, o que hayan ocultado, disimulado o sustraído de la 

intervención y control aduanero, será sancionado con las mismas penas 

indicadas en el artículo anterior. 

Párrafo I.- Será sancionado con igual pena el punto de venta o 

expendio que, a sabiendas de la procedencia ilícita de los 

hidrocarburos, utilice signos distintivos, marcas y nombres 

comerciales de legítimo comercio para disfrazar total o parcialmente 

la comercialización de productos de contrabando. 

Párrafo II.- No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al 

consumidor final cuando los bienes que se encuentren en su poder, 

estén soportados con factura o documento equivalente. 
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SECCIÓN IV 

DEL CARACTER TRANSNACIONAL DE LOS DELITOS 

Artículo 40.- Carácter Transnacional. Los delitos tipificados e n la 

presente ley , tendrán carácter transnacional para fine s de la 

cooperació n judicial internacional , cuando : 

l . Se comete en más de un Estado ; 

2 . Se comete dentro de un solo Estado , p ero una parte sustancial de 

su preparación , planificación , dirección o con t roJ se real iza en 

otro Estado ; 

3 . Se comete dentro de un sol o E:s tado , pero entraña la 

part icipación de un gru po delictivo organizado que real i za 

activ idades delicti vas en más de un E:s tado ; 

4 . Se comete en un solo Estado , p ero tiene efectos sustancia l es en 

otro Estado . 

SECCION V 

DE LA COMPLICIDAD 

Artículo 41.-Complicidad. Se sanciona co n penas de r eclusión de s eis 

meses hasta cinco años y multas de cien a trescientos sa l a rios 

mínimos del sector público : 

1 . La conversión o la tra n sferencia d e b ienes, a sabiendas de que 

esos bienes son producto del delito , con el propósito de ocultar o 

disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier 

persona invol u c rada en la comisión del deliLo determinante a e ludir 

las cons ec ue nc ias jurídicas de sus ac t os ; 

\ 

I 
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2. La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 

ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o del 

legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son 

producto del delito; 

3. El transporte, la adquisición, posesión o utilización de bienes, 

a sabiendas, en el momento de su recepción, de que son producto del 

delito; 

4. La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos 

tipificados con arreglo al presente capítulo, así como la 

asociación y la confabulación para cometerlos, el intento de 

cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el 

asesoramiento en aras de su comisión. 

SECCIÓN VI 

DE LOS DELITOS CONEXOS 

Artículo 42. -Delitos Conexos. Los esquemas de comercio ilícito dan 

origen a delitos conexos como sobornos, corrupción, tráfico de 

influencias, enriquecimiento ilícito, lavado de activos y estafa. Las 

autoridades administrativas y judiciales deberán extender la 

investigación de las conductas y aplicar las sanciones previstas en 

el código penal y demás leyes especiales. 

Pirrafo.- El contrabando y comercio ilicito constituyen infracciones 

graves al tenor de lo dispuesto por la Ley sobre Lavado de Activos, y 

como tales les son aplicables todas las disposiciones referentes a la 

investigación y sanción de la infracción de lavado de activos o de 

incremento patrimonial derivado de actividades delictivas. 

_JJ(_ 

tr-1_ 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Ley p ara la Erradicación de l Comercio Ilícito , Cont rabando y 

Falsificación de Productos Regulados . 

33 
PAG. 

Artículo 43 . - Personas Morales . Las personas morales culpab l es de la 

comisión de las actividades de comerc:Lo ilícito serán sancionada s 

conforme a las disposiciones del Código Penal y la Ley sobre Lavado 

de Activos según sea el c aso . 

Párrafo.- El monto de la multa aplicable a la s personas morales será 

el qu íntuplo del máximo de las multas previstas pa r a las personas 

f ísicas . 

SECCION VII 

DE LOS DELITOS DE OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA 

Artículo 44 . -0bstrucción de la Justicia. Serán sancionados con penas 

de tres a cinco años y multas de hasta doscientos sa larios mí nimos 

qu ienes recurran al uso de la fuerza fí s ica , ame nazas o intimidación 

o sobornos en contra de testigos y autoridades de apl icación de la 

ley y la justic ia , ocasion a ndo interferencia en los testimonios y en 

la recolecc i ón y presentación de pruebas . 

Párrafo . - Se sanciona tambié n como obstrucción a la j us ticia : 

l . Obstaculizar el c umplimi e nto por pa r te de un fu ncionario p~blico 

u otra persona autorizada de las obligac .Lones relacionadas con la 

prevención , disuasión , detección , investigación o elimi nación del 

comercio ilícito ; 

2 . Hacer una declaración que sea fals a , engañosa o incompleta , o no 

facilitar la i nformación requerida a un funcionario público u otra 

persona autori zada que esté cumpliendo su s obligacione s relac ionadas 

con la preve nción , disuasión , detección , i nves t igac ión o eliminación 

del comercio ilícito a menos que ello se haga en el ejercicio del 

derecho a la no autoincriminación . 
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SECCIÓN VIII 

DE LA REINCIDENCIA 

Artículo 45.-Reincidencia. La reincidencia se castiga con el duplo de 

las sanciones económicas y de las penas de reclusión. 

Párrafo I.-El juez considerará según la gravedad del caso, como 

sanción adicional la prohibición de realizar actividades 

empresariales, y la inhabilitación para el ejercicio profesional u 

oficio de forma permanente o por un periodo de tiempo determinado, 

incluso si los hechos anteriores fueren infracciones administrativas. 

Párrafo II.-Los órganos reguladores de las actividades de 

importación, distribución, transporte y comercialización de los 

productos regulados, en virtud de una condena por delitos de comercio 

ilícito, contrabando, falsificación y evasión fiscal, podrán, en el 

ejercicio de su potestad regulatoria, denegar de manera temporal o 

permanente nuevos r::ermisos, licencias o autorizaciones para 

participar en dichas actividades. 

CAPÍTULO V 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 46.- Recursos Administrativos. Las sanciones administrativas 

impuestas por la comisión de las infracciones previstas en las leyes 

y reglamentos correspondientes podrán ser objeto de un recurso de 

reconsideración. 
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Párrafo I . - La forma y plazo de los recursos administrat i vos se regirá 

por lo establecido en la ley vigente sobre l os Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la Administraci ón y de Procedimient o 

Administra tivo . 

Párrafo II . - La interposición de los recursos administrativos no 

suspenderá la ejecución del acto impug nado ni e l pago de las multas 

impuesta s . 

CAPITULO VI 

DE LA ACCIÓN JUDICIAL 

SECCION I 

DE LA COMPETENCIA JUDICIAL 

Artículo 47.-Competencia Judicial . Las acciones consideradas 

delictivas , con signadas en la presente ley , son de competencia de l o s 

Tribuna les Colegiados de los Juzgados de Primera I ns t anc i a de l a 

Fepública Domi n icana , · de acuerdo a lo establecido en la norma t i va 

procesal vigente . Su ejercicio es , independiente de l as acciones 

administra ti vas que puedan llevarse a cabo , y como ta l , no tienen 

influencia una decisión en otra . 

" 
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Artículo 48.- Parte interesada. Son litulares de la acción judicial 

establecida por la presente ley, las personas físicas y jurídicas que 

resulten afectadas por la comisión o tentativa de comisión de los 

delitos tipificados, el Estado dominicano, por intermedio del órgano 

regulador correspondiente o de la Procuraduria Especializada y 

cualquier otra entidad con un interés legítimo en promover la acción 

judicial con la finalidad de detener el ilícito. 

V 
ll 

I 

Párrafo I.-Toda persona física o Jurídica, grupo o asociación tiene 

legitimidad procesal activa para denunciar y querellar se por todo j)( 
hecho, acción, factor, proceso, o la omisión u obstaculización de ·t12_ 

ellos, que causare o pudiera tipificar los delitos establecidos por 

la presente ley y podrá intervenir, en cualquier momento, aportando 

pruebas que sean pertinentes al caso en cuestión. 

Párrafo II.-El ejercicio de la acción judicial por la Parte 

Interesada, la Procuraduría Especializada o el órgano regulador no 

implicará renuncia a posibles acciones por daños y perjuicios, las 

cuales podrán ser solicitadas paralelamente a la acción pública. 

Artículo 49.- Instrucción Expedita. El Procurador Adjunto, actuando 

como juez de la querella, estará obligado, si considera que el caso 

tiene visos de gravedad o que los productos ilícitos tienen capacidad 

de rápidamente llegar al mercado, a dar curso expedito, de oficio o 

ante las querellas, denuncias o referimientos previstos en la 

presente ley. 
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Artículo 50.- Acta de Comprobación . A f in de suste nta r la acusación 

penal de cometer alguno de los de lito s tipificados por l a presente 

ley , la Procuradu r ía Especializada podrá , de oficio , a reque rimien to 

de parte inte r esada o del órgano regulador correspondiente , levant ar 

un Acta de comprobación de I lícito , en l o s casos de flagra nte de l ito , 

o disponer la r eal ización de los informes y actas que con s i dere 

pertinentes como medio de prueba para la instrumentac i ón del caso en 

c u e s tión . En ese tenor , podrá citar a las par tes , escucha r 

testimonio s , efectuar traslados a los lugares en que fueron 

preparados o cometidos los hechos , reali zar audiencias con la 

pa r t i cipación de de nuncian t es , testigos y peri tos . Si cualqu i era de 

la s partes mostrará s u negat i va a colaborar a Comparecer , la 

Procuradurí a Es pecializada podrá o rdena r la condu c ci ó n de las 

pers onas invo lucradas para l os fines c o rrespondientes . 

Párrafo.- La Procuraduría Especia lizad a y los órg a nos reguladores 

corr espondi e ntes serán las au t oridades c ompetentes para levantar e l 

Acta de Comprobación d e Ilícito , me diante representantes debidamente 

ca l if icado s . El Acta de Comprobación de Ilícito será considerada como 

elemento de prueba ante los tribunales de la República . 

SECCION II 

DEL DECOMISO Y DESTRUCCION DE PRODUCTOS 

Artículo 51. - De comiso y Destrucción de los Productos Regulados . 

Proce d e e l d ecomi so d e los p roductos reg u lados de con formi d ad c on l a 

p r esente l e y , una vez con s t atad a s u p r ocedencia o come r ciali zació n 

i l ícita mediant e a c t a l e van t ada p or la a utoridad compete n te o l a 

Procura d uría . 
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Párrafo I.-En el caso de bebidas alcohólicas, medicamentos y 

derivados del tabaco, importados o no, decomisados en virtud de la 

presente ley, siempre procederá su destrucción póblicamente dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes de haberse comprobado el delito 

de contrabando o su ilícito comercio. 

Párrafo II.-Las bebidas alcohólicas, medicamentos y derivados del 

tabaco, importados que hayan sido declarados abandonados segón lo 

dispuesto por la Ley de Aduanas solo podrán venderse a los 

representantes autorizados de sus marcas o titulares de los registros J( 
sanitarios de estos productos, y en caso de que no estuviesen 

interesados, se procederá con su inmediata destrucción. Si no fueren 

productos de marcas representadas o registradas en Repóbl ica 

Dominicana, procederá su destrucción inmediata. 

SECCIÓN III 

DEL DESTINO DE LOS BIENES DECOMISADOS 

Artículo 52. -Destino. Sin perjuicio por lo dispuesto en el Código 

Tributario, la Ley de Aduanas y la Ley contra el Lavado de Activos, 

un porcentaje no menor del treinta por ciento del producto de la 

venta de los bienes, equipos e instrumentos, decomisados y que no 

deban ser destruidos, y las sumas de dinero incautadas por la 

realización de actividades ilícitas serán destinados a la 

Procuraduría Especializada a los fines de garantizar su continua 

capacitación, equipamiento y capacidad para desempeñar las funciones 

establecidas en la presente ley. 
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Párrafo. - Para los aspectos no previstos por la presente ley, el 

decomiso e incautación de los bienes indicados en el presente 

artículo se regirán por las disposiciones de la Ley sobre Lavado de 

Activos en lo relativo al Decomiso de Bienes y su Destino, y respecto 

a los Terceros de Buena Fe. 

SECCIÓN IV 

DE LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO 

Artículo 53. - Aplicación de Técnicas Investiga ti vas Especiales al 

Comercio Ilícito. Cuando se investigue la comisión de uno de los 

delitos sancionados en esta ley, la autoridad judicial competente 

previa solicitud del Procurador Adjunto, podrá autorizar que los 

envíos ilícitos o sospechosos de los productos objeto de comercio 

ilegal, se trasladen, guarden, intercepten o circulen dentro del 

territorio nacional, salgan de él o entren en él, bajo la vigilancia 

o el control de la autoridad correspondiente, con el propósito de 

individualizar a las personas que participen en la ejecución de tales 

hechos, conocer sus planes, evitar el uso ilícito de las especies 

referidas o prevenir y comprobar cualquiera de tales delitos. 

Párrafo I.-Se utilizará esta técnica de investigación cuando se 

presuma fundadamente que ella facilitará la individualización de 

otros partícipes, sea en el país o en el extranjero, como, asimismo, 

el cumplimiento de alguno de los fines descritos en el inciso 

anterior. Cuando los productos objeto del delito se encuentren en 

zonas sujetas a la potestad aduanera, la Dirección General de Aduanas 

e~ 
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obse r vará las instrucciones que imparta el Procurador Adjunto para 

los e fectos de aplicar esta técnica de investigación . 

Párrafo II.-El Procurador Adjunto podrá disponer en cualquier momento 

la suspensión de la entrega vigilada o controlada y sol icitar a la 

autoridad judicial competente que ordene la de t ención de los 

partícipes y la incautación de las sustancias y demás instrumentos , 

si las diligencias llegaren a poner e n peligro la vida o integrid ad 

de los funcion arios que i ntervengan e n la operación , la recolección 

de antecedentes importantes para la i nvestigación o e l aseguramiento 

de los partícipes . Lo anLerior es sin perjuicio que , si surgiere ese 

pe ligro du r ante las dilige ncias , los funcionar i os policiales 

encargados de la entrega vigilada o controlada apliquen la s normas 

sobre detención en caso de f l agrancia . 

Párrafo III.-El Procurador Adjunto deberá adoptar todas las medidas 

necesarias para vigi lar las especies a que se alude en el inciso 

primero , l a parte capital de este artículo , así como , para proteger a 

todos los que participen en la operación . En el pla no internacional , 

la entrega vigilada o controlada se adecuará a lo dispuesto en lo s 

acuerdos o tratados internacionales . 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54.-Prescripción. Las infracciones contenidas en la presente 

ley prescribirán de conformidad con lo establecido en la Ley No. 107-

13 sobre los Derechos de las personas en sus Relaciones con la 

Administración, siempre que se trate de infracciones administrativas. 

Los delitos prescribirán a los tres años. 

Párrafo. -Los plazos de prescripción de la acción civil o penal, su 

inicio e interrupción se regirán conforme a las reglas del Código 

Procesal Penal dominicano. 

Artículo 55.- Medidas Especiales de Control. La Dirección General de 

Impuestos Internos y la Dirección General de Aduanas establecerán 

medidas especiales de control para los Operadores Económicos 

Autorizados, los centros logísticos, o cualquier otro usuario u 

operador que goce de privilegios aduaneros bajo las normativas 

vigentes y las Zonas Francas tendientes a la prevención del comercio 

ilícito, la falsificación y el contrabando. 

Artículo 56.- Protocolos y Convenios de Trabajo Conjunto. 

La Procuraduría General de la República, Ja Dirección General de 

Impuestos Internos, la Dirección General de Aduanas, la Dirección 

Nacional de Inteligencia y la Policía Nacional, establecerán, dentro 

de un plazo de noventa días calendario contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente Jey, los protocolos de traslado de 

elementos materiales probatorios o información y la aplicación de 

técnicas investigativas especiales, según el caso, de forma que se 
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pueda garantizar la cadena de custodia de la evidencia recolectada en 

el trámite administrativo de procedimientos relacionados con 

contrabando y las demás infracciones previstas en la presente ley que 

pudieran ser constitutivas de delitos conexos como narcotráfico, 

lavado de activos u otras actividades de la delincuencia organizada. 

Artículo 57.- Coordinación Institucional. A partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, se instruye a la Procuraduria General de 

la República, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de 

Industria, Comercio y Mipymes, la Dirección General de Aduanas, la 

Dirección General de Impuestos Internos, el Instituto Nacional de 

Protección de los Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR) y al 

INDOCAL a suscribir Acuerdos de Colaboración que establezcan 

protocolos de cooperación para el aseguramiento de elementos 

materiales probatorios o evidencia física y mecanismos de intercambio 

de información, que permitan optimizar los recursos para los 

operativos de inspección y control, las investigaciones 

administrativas y las investigaciones penales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - Regularización de la Entrega y Renovación del Registro 

Sanitario de Alimentos y Bebidas. Hasta tanto se regularice la 

entrega y renovación del registro sanitario de alimentos y bebidas, 

la presentación de la solicitud de renovación para productos 

derivados del alcohol y del tabaco será admitida como prueba de 

renovación oportuna a los efectos del Artículo 14 de la presente ley. 

_JJc 
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Segunda . - El Poder Ejecutivo elaborará el reglamento general de 

aplicación de esta ley , en un plazo de ciento veinte días contados a 

part i r de su entrada en v igencia . 

DISPOSICION FINAL 

Unica . Entrada en Vigencia . - La presente ley entra en vigencia 

después de su promulgación y publicación , s egón lo establecido por la 

Constitución de la Repóblica y transcurridos los plazos fij ados p or 

el Código Civil de la Repóblica Dominicana . 

DADA en l a Sa la de Sesiones del Senado , Palacio de l Congreso 

Nacional , en Santo Domingo d e Guzmán , Distr ito Nacional , Ca pi tal de 

la Repóblica Domin i cana , a los nueve (09 ) dí as del mes de febrero del 

a ño dos mil diecinueve (2019) ; años 175 de la Independencia y 156 de 

la Re stauración . 

MARTINEZ , e~::t~ · 
Secretario Ad- hoc . 

m. s . 

jj c_ 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del 

año dos mil diecinueve (2019); años 175. 0 de la Independencia y 156. 0 de 

la Restauración. 

Núñez 

RHPG-EOM/ap-rm 

-~ Radhames Camacho Cuevas 
Presidente 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

En CJerc1c10 de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la 
Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y ejecución. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte ( 20 ) días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración. 




